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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura: DERECHO CIVIL V
	Código:

24

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Dr. Omar Higinio Magallanes

	Carga Horaria: 112 hs.

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	5
	80
	1.25
	20
	0.75
	12

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes

Días: Martes 

Días: Miércoles
	de 20 a 22 hs.

de 18 a 20 hs.

de 18 a 20 hs.

	Asignaturas Correlativas: Derecho Civil IV  16

	Código 24 Nombre Derecho civil V
	Para la/s carrera/s Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	Adquirir las nociones básicas de la asignatura. 

Comprender los fundamentos de cada institución del Derecho de Familia y de las Sucesiones.

Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución del caso concreto con criterios de realidad y justicia.

Adquirir las habilidades necesarias para desempeñarse en un futuro como profesionales dedicados al ámbito del Derecho de Familia y de las Sucesiones.

Investigar en el ámbito del  Derecho de Familia y de las Sucesiones.

Realizar un análisis crítico de la normativa vigente. 

Capacidad para generar alternativas tendientes a mejorar el sistema vigente.



	II. Contenidos Mínimos:

La familia como comunidad de amor. Posibilidad de un derecho a la familia. Matrimonio y concubinato. Divorcio. Disolución y nulidad del matrimonio.
Sociedad conyugal. Patria potestad. Tutela. Adopción. Derecho alimentario. Protección al menor.

Sucesión. Concepto. Clases. Aceptación y renuncia, derechos y obligaciones. Partición. Sucesiones vacantes.
Sucesiones intestadas. Legitima. Testamento. Legados. Albaceas.


	III. Contenidos:

	UNIDAD I
	PRIMERA PARTE

DERECHO DE FAMILIA

A. Introducción y teoría general del derecho de familia

Familia: Concepto sociológico y concepto jurídico. Evolución. Funciones familiares. Constitución de los vínculos familiares: presupuestos biológicos y no biológicos. Unión intersexual: su institucionalización. Unión intersexual no institucional. Matrimonio y concubinato. Procreación: su referencia al matrimonio. Evolución. Calificaciones de la filiación. Adopción: evolución y formas actuales. Patria Potestad. Tutela. Patronato del Estado. 

Vínculos familiares emergentes de la consaguinidad y del matrimonio. Parentesco: clases y extensión. Relaciones jurídicas que determina. Efectos. Obligación alimentaria. 

Protección de la familia. El Estado y la familia. Política familiar: derecho constitucional, penal, previsional, del trabajo, fiscal y procesal.



	UNIDAD II

	Derecho de familia: concepto y contenido.

Relaciones jurídicas familiares: su estructura. Estado de familia: concepto, naturaleza y caracteres. Emplazamiento. El acto jurídico familiar: concepto y elementos. 

Título de estado en sentido formal y sustancial. Título y prueba. Constitución del título. Posesión de estado: Estado aparente de familia: de hecho y de derecho. Efectos. Concubinato: efectos civiles, provisionales y en el derecho del trabajo. 

Acciones de estado: concepto. Acciones de estado y de ejercicio del estado. Clasificación de las acciones de estado: por su objeto y por los efectos de la sentencia. Caracteres. Efectos de la cosa juzgada. 



	UNIDAD III

	B. Derecho matrimonial

El matrimonio como acto jurídico: caracteres y estructura. Fines. Formas: religiosas y civiles. Sistemas legislativos y derecho argentino. 

La voluntad en el acto jurídico matrimonial. Vicios: efectos. El objeto y la causa: importancia de la cuestión y comparación con la teoría del acto jurídico en general. Valor de la promesa de matrimonio. Esponsales. Corretaje matrimonial. Matrimonio por poder y entre ausentes. 

Celebración del matrimonio: forma ordinaria: Diligencias previas. Formas extraordinarias. Prueba del matrimonio. Ley aplicable. 

Los sujetos del matrimonio: impedimentos. Clasificación y dispensa de impedimentos.

Ineficacia: teoría general de las nulidades matrimoniales. Nulidad e inexistencia. Clasificación de las nulidades matrimoniales: efectos. Matrimonio putativo. Extinción de la acción de nulidad. Ley aplicable a la validez del matrimonio. 



	UNIDAD IV
	El matrimonio como relación jurídica: deberes, derechos personales de los cónyuges. Caracteres, sanciones. Situación jurídica de la mujer casada: evolución. La autoridad marital. Ley aplicable. 

Relaciones patrimoniales entre los cónyuges. Regímenes matrimoniales: evolución y clasificación. Derecho argentino: la sociedad conyugal y sus caracteres. Relaciones entre los cónyuges y entre éstos y terceros. Comunidad y separación de bienes: casos de separación. Importancia de las convenciones matrimoniales: su contenido, formas y efectos.

Calificación de los bienes: propios y gananciales. Subrogación real. Calificación en relación a la época de la adquisición, la cuestión del reempleo de fondos propios. Adquisiciones en condominio. Recompensa. Prueba del carácter de los bienes.



	UNIDAD V


	Gestión de bienes: evolución. Restricciones al poder dispositivo. Protección del patrimonio familiar: supuestos legales. Bien de familia. Contratos entre cónyuges. 

Cargas de la sociedad conyugal y responsabilidad por las deudas contraídas por uno u otro cónyuge. La separación de responsabilidades y el régimen de las cargas.

Disolución de la sociedad conyugal: causas. Incidencia de la separación de hecho. La sociedad conyugal disuelta y la comunidad de derechos: problemas que plantea. Administración y disposición de los bienes durante el período de indivisión. Ejecutabilidad de las deudas. 

Liquidación de la sociedad conyugal: normas generales: Activo y pasivo. Formación de las masas. Modos de imputar las cargas. Partición: formas. Acuerdos sobre la partición. Restablecimientos de la sociedad conyugal disuelta y liquidada. Liquidación en casos especiales: bigamia y sociedades conyugales sucesivas


	UNIDAD VI:


	Disolución del matrimonio: causas. Muerte de los cónyuges: efectos. Ausencia con presunción del fallecimiento.

Divorcio: concepto. Divorcio y separación de cuerpos. Derecho argentino. Divorcio-sanción y divorcio remedio. Causas objetivas y subjetivas. El divorcio vincular en el derecho argentino: antecedentes. Conversión de la separación de cuerpos en divorcio vincular. Efectos.

La separación de cuerpos en el derecho argentino: causales. La separación por presentación conjunta: efectos. Prueba de las causas en el proceso contencioso: medios. Normas procesales y de fondo. Juez competente. Cuestiones conexas e incidentales: atribución de la vivienda, tenencia de los hijos, régimen de visitas, alimentos y listisexpensas. Medidas precautorias patrimoniales. Acción de fraude. Efectos de la separación de cuerpos. Reconciliación: concepto y efectos.  

Normas aplicables en casos de conflicto de leyes en materia de divorcio y separación de cuerpos. 



	UNIDAD VII
	C. Derecho de filiación y adopción

Filiación, matrimonial y extramatrimonial: evolución. Equiparación en sus efectos. Determinación de la maternidad y de la paternidad. Presunciones legales de paternidad matrimonial. Reconocimiento: formas. Determinación y prueba de la filiación matrimonial y extramatrimonial. 

Acciones de estado relativas a la filiación: concepto y caracteres. Reclamación de la filiación. Impugnación de la paternidad matrimonial. Impugnación de la maternidad y del reconocimiento. 

Adopción: Concepto y evolución. Adopción simple y plena: caracteres distintivos y efectos. Requisitos para una y otra. El proceso de adopción: juez competente, partes, pruebas. Efectos de la sentencia. Nulidad, revocación y rescisión de la adopción simple. 



	UNIDAD VIII
	D. Asistencia y representación de menores

Patria potestad: concepto. Evolución. Titularidad y ejercicio. Hijos matrimoniales y extramatrimoniales: convivencia y separación de los de los padres. Alcances del ejercicio conjunto. Oposición a las decisiones de uno de los padres: judicial y extrajudicial. Efectos. Actos que requieren consentimiento expreso de ambos padres deberes del progenitor que no tiene la guarda de los hijos. Padres menores no emancipados. 

Contenido de la patria potestad. Deberes derechos de los padres. Guarda, asistencia, educación, alimentos. Poder de corrección. Administración y disposición de los bienes de los hijos. Modo de otorgar los actos de administración. Actos conservatorios. Usufructo de los bienes de los hijos. Representación de los hijos en juicio. Actos que están prohibidos a  los padres y actos que requieren autorización judicial. Responsabilidad de los padres por los hechos ilícitos de los hijos.

Fin de la patria potestad. Extinción. Privación. Suspensión del ejercicio. Privación de tenencia. Efectos.



	UNIDAD IX
	Tutela de los menores. Concepto. Clases. Discernimiento. Ejercicio de la tutela: deberes del tutor. Representación del pupilo. Guarda, educación y alimentos. Responsabilidad del tutor por hechos ilícitos del pupilo. Administración  y disposición de los bienes. Formalidades previas. Actos prohibidos, actos que requieren autorización judicial y actos que requieren autorización judicial y actos que el tutor puede otorgar libremente. Rendición de cuentas. Responsabilidad. Retribución. Control estatal de la tutela. Fin de la tutela. 

Doctrina de la situación irregular a la protección integral de derechos. Cambio de paradigmas. Ley 4.347. Decreto Reglamentario 1.631/1999, Ley 26.061, Decreto Reglamentario 415/2006.-



	UNIDAD X
	SEGUNDA PARTE

DERECHOS DE SUCESIONES

A. Elementos de la sucesión universal

Transmisión de las relaciones jurídicas: conceptos. Normas generales. Sucesión: entre vivos y “mortis causa”; universal y particular. Fundamentos de la sucesión universal. Los concepciones dogmáticas modernas: sucesión en la persona y en los bienes. Unidad patrimonial de la herencia. Contenidos: relaciones transmisibles e intransmisibles. 

Sucesiones: concepto y clases. Función jurídica del sucesor. Sucesión y adquisición: distinción. La adquisición del heredero: caracteres e indivisibilidad. Adquisición de los legatarios. Naturaleza del llamamiento del legatario de cuota: importancia de la cuestión.

Ley que rige la transmisión hereditaria. Sistema de unidad y pluralidad sucesoria. Juez competente para entender en el proceso sucesorio. Fuero de atracción. Heredero único.

Proceso sucesorio: concepto y naturaleza. Legitimación para promoverlo. Sucesión legítima y testamentaria. Etapas. Trámite.  Cuestiones litigiosas vinculadas a la sucesión. El proceso en caso de herencia vacante. 



	UNIDAD XI
	Adquisición de la herencia: concepto. Titularidad de la vocación hereditaria y titularidad e la herencia. Vocación actual y eventual. Vocación y delación. Fuentes de la vocación. Vocación contractual: pactos sucesorios.

Capacidad para suceder “mortis cusa” concepto. Capacidad para suceder y vocación hereditaria. Las condiciones de eficacia de la vocación. Ineficacia y ausencia de vocación hereditaria. Resolución. 

Incapacidad para suceder “mortis causa”, supuestos legales y fundamento. Las denominadas incapacidades absolutas. Momento en que debe existir la capacidad. Ley aplicable a la vocación y a la capacidad.- 

Resolución de la vocación por indignidad: concepto y fundamento. Causas. Naturaleza de la acción. Legitimación. Prueba. Caducidad. Efectos de la declaración. Ausencia de vocación por desheredación: concepto y fundamento. Comparación con la indignidad. Causas. Prueba. Efectos de la desheredación. Caducidad. Supuestos de ausencia y resolución de la vocación del cónyuge supérstite. 



	UNIDAD XII
	B. Adquisición de la herencia

Aceptación y renuncia de la herencia: Concepto general y efectos de una y otra. Derecho de opción del titular de la vocación. Ejercicio, plazo  y efectos. Transmisión del derecho de opción.

Aceptación expresa y tácita: supuestos legales. Modos de aceptar. Efectos de la aceptación pura y simple. Capacidad para aceptar. Aceptación forzada. Nulidad de la aceptación. Revocación.

Renuncia: concepto y efectos. Caracteres. Forma. Renuncia a la herencia y renuncia a los derechos  adquiridos por la aceptación: eficacia, forma y revocabilidad. Capacidad para renunciar. Retractación de la renuncia. Nulidad y revocación. 

Aceptación con beneficio de inventario: concepto. Evolución. Forma. Actos de aceptación táctica. Plazo para aceptar la herencia y  plazo para inventariar. Omisión del inventario. Efectos. Forma del inventario. Deliberación. Renuncia de la herencia. Efectos de la aceptación beneficiaria. Los herederos beneficiarios de pleno derecho. Administración beneficiaria. Caracteres. Facultades del administrador. Pago a acreedores y legatarios. Responsabilidad. Fin del beneficio. 

Separación de patrimonios. Concepto e importancia. Naturaleza. Función que cumple. Quiénes pueden solicitarla y contra quiénes. Desde cuándo pueden pedirse. Objeto. Ejercicio de la acción. Efectos. Extinción del beneficio. 



	UNIDAD XIII
	Oponibilidad de la adquisición hereditaria: posesión hereditaria. Concepto. Modos de obtenerla. Efectos e indivisibilidad. Declaratoria de herederos o aprobación judicial del testamento: importancia. Efectos. Inscripción registral. 

Controversias sobre el título hereditario: petición de herencia. A quiénes y contra quiénes se otorga. Naturaleza de la acción. Plazo para su ejercicio. Acción posesoria hereditaria. Heredero aparente: efectos de los actos de administración y disposición otorgados por él. Buena o mala fe.  Obligaciones de restituir. 



	UNIDAD XIV
	Comunidad hereditaria. Concepto. Naturaleza. Relaciones que determina: ante los sucesores y respecto de terceros. Situación de los créditos y deudas divisibles: cuestión acerca del momento en que se dividen: efectos de la división.

Cesión de derechos hereditarios: concepto. Normas aplicables. Caracteres. Objeto. Forma. Oponibilidad. Efectos. Contenido de la cesión. Derecho a acrecer. El cesionario y los terceros. Garantías debidas al cesionario. 

Gestión de la comunidad hereditaria: administración. Principio general. Enajenación y disposición de los bienes. Uso de los bienes. Designación de administrador.: normas procesales. Facultades del administrador provisional y definitivo. Sustitución y remoción. Rendición de cuentas. Retribución.



	UNIDAD XV
	Partición de la herencia. Concepto. Limitaciones al derecho de exigir la partición. Indivisiones temporales. Bienes excluidos. Partición parcial. Titulares de la acción. Modos de partir. Formas de la partición. Operaciones que comprende: Formación de la masa. Inventario y evalúo. Tratamiento de las deudas y cargas de la sucesión. Contribución de los legatarios. Trámites de la partición judicial. Naturaleza y efectos de la partición. Nulidad y revocación.

Partición por los ascendientes. Concepto. Partición por donación y por testamento. Normas comunes y reglas particulares de cada especie. Acciones de nulidad, reducción y rescisión. 

Colación: concepto. Fundamentos. Especies. Valor colacionable: determinación. A quiénes es debida la colación. Objeto. Liberalidades y gastos no colacionables. Dispensa de colación. Colación de deudas: el problema. Naturaleza. Normas aplicables.  



	UNIDAD XVI
	C. Vocación legítima y legitimaria

Vocación legítima: concepto y principios que la rigen. Órdenes y grados. Calidad u origen de los bienes hereditarios. Derecho de representación. Concepto y naturaleza. Casos en que opera. Efectos de la representación. 

Ordenes hereditarios. Vocación de los descendientes, ascendientes y cónyuge supérstite: modo de heredar y concurrir. El derecho real de habitación del cónyuge supérstite: concepto, casos en que procede, oponibilidad y efectos. El llamamiento a la nuera viuda: naturaleza, requisitos. Exclusión. Vocación de los parientes colaterales: derecho de representación. Hermanos y medio hermanos. Herencia vacante: concepto y naturaleza de los derechos del fisco. Reputación y declaración de vacancia. Destino de los bienes. 

Vocación legitimaria: herederos forzosos (legitimarios). La porción legítima: naturaleza. Quiénes tienen derecho a ella. Porción legítima y concurrencia de legitimarios. Porción disponible. Mejora: concepto. Forma de disponerla. 

Protección de la legítima. Modo de recibirla. Acciones que tutelan su intangibilidad. Acciones de complemento y reducción. Efectos de la reducción y modos de operar. Fraudes a la legítima: el problema. Negocios fraudulentos. Inoponibilidad. Integración de la legítima. 

Preterición de legitimarios: cuándo se configura. Ejercicio de la acción. Situación de los instituidos. 

Transferencia de dominio entre legitimarios: el problema. Presunciones de gratuidad y de mejora. Donaciones disimuladas. Reconocimiento de onerosidad. Opción de los legitimarios en casos de legados de usufructo y de renta vitalicia.  



	UNIDAD XVII
	D. Vocación testamentaria

Testamentos: concepto. Caracteres como acto jurídico. Testamentos conjuntos, separados con disposiciones recíprocas y simultáneas. El codicilo. Completividad del testamento. Revocabilidad. Formas de testar: ordinarias y extraordinarias. Ley aplicable. Capacidad para testar: edad, perfecta razón, vicios de la voluntad. Disposiciones testamentarias a favor de personas interpuestas.

Formas testamentarias admitidas por la ley. Pluralidad de formas e equivalencia. Especialidad de cada forma. Testamento ológrafo, por acto público y cerrado: formas y solemnidades de cada uno, ventajas e inconvenientes. Testamentos especiales: militar y marítimo. Testamentos otorgados en el extranjero: ley aplicable a la validez, el contenido y a la forma. Confirmación del testamento nulo por vicios formales. Protocolización y registro de testamento. 



	UNIDAD XVIII
	Disposiciones testamentarias: patrimoniales y extrapatrimoniales. Disposiciones que instituyen sucesor. Naturaleza del llamamiento. Casos del instituido en la universalidad con asignación de partes, “in re certae” y “exceptio rei certae”. Legado de remanente. Institución en favor de los parientes, de los pobres y del alma del testador. Institución de heredero en la porción disponible. Individualización del sucesor. 

Sustitución de los sucesores. Clases de sustitución. prohibición de la fiideicomisaria. Casos dudosos. Ineficacia: alcances. Sustitución 

Modalidades en la institución de sucesor. Condición, plazo y cargo. Análisis de las instituciones subordinadas a condición o plazo suspensivos o resolutorios. Plazo cierto e incierto. Plazo en legado de cuota. Exigibilidad del cargo. Cargo que es causa final de la disposición. Mora en el cumplimiento del cargo. 

Derecho de acrecer: concepto. Requisitos. Conjunciones que lo otorgan. Efectos.

Interpretación de las disposiciones testamentarias. Normas generales supletorias. Elementos extrínsecos: la cuestión. Disposiciones testamentarias incompatibles.



	UNIDAD XIX
	Legados: concepto. Origen y clases. El legado y la donación por causa de muerte. Adquisición del legado: legado con efectos reales y con efectos obligacionales. El legatario como sucesor. Adquisición del derecho y del objeto legado. Legados que no importan derecho sucesorio. Aceptación y renuncia de los legados. Irrevocabilidad de la aceptación. Retractación y revocación de la renuncia. Prescripción del derecho al legado. Gastos de entrega. 

Disposiciones particulares relativas a los legados. Legado de cosa cierta, de cosa ajena, de cosa indivisa, de un bien ganancial, de cosa gravada, de género, de dar sumas de dinero, de prestaciones periódicas, alternativos, de créditos, de liberación, de reconocimiento de deuda. Régimen legal de cada especie.

Orden de pago de los legados: el problema. Prelación. Reducción. 



	UNIDAD XX
	Ineficacia del testamento y de las disposiciones testamentarias. Testamentos nulos y anulables. Disposiciones testamentarias nulas y anulables. Nulidad total o parcial; absoluta o relativa. Confirmación. Cumplimiento voluntario. 



	IV. Bibliografía:

	Título: Manual de Derecho Sucesorio                          

Autor Jorge O. Maffía                                              

Básica para: Toda la Materia
	Año: 2005
Editorial: Lexis Nexis
Complementaria para:

	Título: Derecho de las Sucesiones                              
Autor: Pérez Lasala                                                     
 

Básica para: Toda la Materia
	Año: 1978
Editorial: Depalma
Complementaria para:

	Título: Derecho Sucesorio                                           
Autor: Córdoba-Levy-Solari-Wagmaister                     
 

Básica para:
	Año: 1995
Editorial: Universidad
Complementaria para:

	Título: Manual de Derecho de las Sucesiones             
Autor: Zannoni  
 

Básica para: Toda la Materia
	Año: 1999
Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: Sucesiones
Autor: Varios
 

Básica para:
	Año: 1991
Editorial: Rubinzal-Culzoni

Complementaria para:

	Título: Tratado Derecho  Sucesorio      
Autor: Zannoni   
 

Básica para: Toda la Materia
	Año: 

Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: Divorcio y Separación Personal                       
Autor: Dutto
 

Básica para:
	Año: 2000
Editorial: Juris
Complementaria para:

	Título: Derecho de Menores                                         
Autor: D´Antonio                                                           
 

Básica para:
	Año: 1994
Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: Manual de Derecho de Familia                         
Autor: Borda  
 

Básica para: Toda la Materia
	Año: 2002
Editorial: Lexis Nexis
Complementaria para:

	Título: Manual de Derecho de Familia                         
Autor: Bossert-Zannoni                                                
 

Básica para: Toda la Materia
	Año: 2001
Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: Manual de Derecho de Familia                         
Autor: Belluiscio  
 

Básica para: Toda la Materia
	Año: 2002
Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: Derecho de Familia                                          
Autor: Ménde Costa-D´Antonio                                   
 

Básica para: Toda la Materia
	Año: 2001
Editorial: Rubinzal-Culzoni
Complementaria para:

	Jurisprudencia varia extraídas de Editoriales tales como La Ley, El Derecho, El Dial, etc.
	

	V. Metodología de Trabajo:

El dictado de la presenta materia se plante con exposiciones teóricas a cargo de los docentes de la Cátedra, de los distintos temas enumerados en el respectivo programa, con el complemento de actividades prácticas (por ejemplo a través de jurisprudencia que se indicará a los alumnos), a los efectos de optimizar la incorporación de los conocimientos teóricos desarrollados, y estimular una efectiva participación activa y crítica por parte de los alumnos. 


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

Condiciones de regularidad y aprobación de la asignatura por promoción:

El alumno deberá contar con un 75% de asistencia a las clases. Asimismo se exigirá la presentación de trabajos prácticos en las fechas que oportunamente se indicarán, estos dos requisitos habilitará al alumno a rendir los exámenes parciales (dos), el primero de ellos incluirá la parte de familia y el segundo incluirá la parte de sucesiones, los mismos deberá ser aprobados con nota de 6 (seis), cada uno de ellos, los cuales no se promediarán. Obtenida la aprobación de ambos parciales con un mínimo de 6 (seis) cada uno de ellos, se tendrá al alumno por aprobada la materia.-

En caso de no aprobar uno o ambos parciales, se procederá a un coloquio final sobre los temas de los estadios no promovidos, coloquio que deberá ser rendido en la primera o segunda mesa de examen final posterior al último parcial.-


	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

     A) Condiciones de regularidad y aprobación de la asignatura por promoción:

El alumno deberá contar con un 75% de asistencia a las clases. Asimismo se exigirá la presentación de trabajos prácticos en las fechas que oportunamente se indicarán, estos dos requisitos habilitará al alumno a rendir los exámenes parciales (dos), el primero de ellos incluirá la parte de familia y el segundo incluirá la parte de sucesiones, los mismos deberá ser aprobados con nota de 6 (seis), cada uno de ellos, los cuales no se promediarán. Obtenida la aprobación de ambos parciales con un mínimo de 6 (seis) cada uno de ellos, se tendrá al alumno por aprobada la materia.-

En caso de no aprobar uno o ambos parciales, se procederá a un coloquio final sobre los temas de los estadios no promovidos, coloquio que deberá ser rendido en la primera o segunda mesa de examen final posterior al último parcial.-

B) Examen oral, y nota de aprobación 4 (cuatro).-
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